
Proceso: Ejecutivo Singular  

Demandante: T. RUIZ CIA S. EN C. 

Demandada: Luz Angela Palacios Gañan – José Oliverio Palacios Lozano 

Radicación: 760013103019-2024 00044-00 

 

1 
LECQ 

JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 
SECRETARÍA 

En Estado No. 053 de hoy se notifica a las artes 

el auto anterior. 
 

Fecha:   09 DE ABRIL DE 2024 

 
CARLOS ANDRÉS RODRÍGUEZ DÍAZ 

Secretario 
 

 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

Rad. 760013103019 2024 00044 00 

Santiago de Cali, ocho (08) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Teniendo en cuenta que se encuentra inscrita1 la medida de embargo ordenada 

sobre el inmueble con matrícula 378-1437442, se, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: COMISIONAR al Juez Civil Municipal de Palmira - Reparto, para que 

realice la diligencia de secuestro del inmueble identificado con M.I. 378-143744. (art. 

37 CGP). 

 

Librar despacho comisorio por secretaría, con facultad para subcomisionar. 

 

NOTIFÍQUESE, 

EL JUEZ,  

 

HÉCTOR LUIS CAICEDO PEPINOSA  
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